
N.° 887. AÑO DE 1837. MIERCOLES 10 DE  MAYO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

Di r e c c io n e s  g e n e r a l e s  d e  r e n t a s  p r o v i n c i a l e s  Y T ESORO PÚ B L I

CO,  Y C O NTAD UR IA S G E N E R A L E S D E  VALO RES Y D IST R IB U C IO N .

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda nos "ha comunicado con fecha 15 del corrien
te la Real orden que sigue:

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado dirigirm e 
con lecha de hoy el Real decreto siguiente:

Doña Isabel u por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española , Reina de las Españas, y 
durante su menor edad la Reina viuda Doña María Cristi
na de Borbon , su augusta Madre, como Gobernadora del 
reino, a todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: One las Cortes han decretado lo que sigue:

Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. 
dirigida a facilitar la recaudación del servicio de 200 mi
llones, lian aprobado lo siguiente:

Artículo 1.° Se conservará al servicio de los 200 mi
llones el carácter de anticipación para los gastos de la gueiv 
ra, reembolsable en los términos y con los intereses pres
critos en el Real decreto de 30 de Agosto del año último.

Art 2S Los intendentes dispondrán que en el mas bre
ve término se pasen a las diputaciones provinciales notas 
expresivas del cupo total que cada pueblo satisface por las 
Contribuciones de paja y utensilios, frutos civiles, subsidió 
industrial y de comercio, rentas provinciales, ó sus equi
valentes.

Se agregarán á dichos cupos listas nominales de los 
Contribuyentes en cada pueblo al subsidio eclesiástico, y 
expresivas de la cantidad con que cada uno contribuya.

Art. 3.° En las capitales y puertos habilitados que pa
gan derechos de puertas, se incluirá también en los cupos 
el importe de aquellos, deduciendo la quinta parte por 
Cazón de transeúntes y forasteros.

Art. 4.° Con presencia de estos datos las diputaciones 
provinciales, de acuerdo con los intendentes, repartirán 
sin la menor demora á los pueblos de la provincia la cuo
ta que les corresponda, guardada proporción entre la canti
dad asignada á la provincia y la que cada pueblo satisface 
por sus contribuciones, publicando el repartim iento en los 
Boletines oficiales.

Art. 5.° Los ayuntamientos de los pueblos verificarán 
en seguida el reparto  individual de su respectivo cupo 
dentro del preciso térm ino de tercero d ia , tomando por 
Base las cuotas con que cada individuo contribuya por 
todos y cada uno de los impuestos establecidos, y proce
diendo después á publicar las listas del repartim iento para 
conocimiento de todos los interesados. En Madrid y en 
cualquier otro punto donde no se halle establecida la con
tribución de paja y utensilios, el ayuntam iento, asociando 
a si personas idóneas y de concepto de todas las clases y 
gremios, dispondrá el repartim iento en unión con ella 
del modo mas expedito, ejecutivo y conveniente, tenien
do á la vista la regla dada para los demas pueblos, y las 
instrucciones vigentes para la cobranza de la referida con
tribución de paja y utensilios.
, Art. 6.° La cuota que cupiere á cada pueblo se repar
tirá entre la mitad del núm ero total de contribuyentes que 
ay<* fcn él; entendiéndose que esta mitad la han de com

poner los contribuyentes que satisfagan las cantidades mas 
a tas de contribuciones ord inarias, aumentando á dicho 
iiinnero todos los que paguen cuota igual ai menor con- 
ribuyente de aquella mitad.

Art. 7.° Se formaran listas nominales de todos los in- 
. uos á quienes se h a y re p a r t id o  anteriormente el pres- 
31110» exPresando la cuota que se les hubiere asignado, la 

'suL ^UG tenSan ya satisfecha, y la diferencia que re- 
. te en pro ó en contra del prestam ista; exponiéndose 
■ ? mente dichas listas al público.

rt* 8.° Se reintegrara a todos los prestamistas que hu- 
cÍQSerii entreSado mayor suma de la que por la rectifica- 

« reparto les corresponda, de la cantidad que ha
tee 8at" °  m as, prefiriendo en el orden del rein- 
tero°l  ̂ ^°r ailt,Süedad a los que hayan satisfecho por en- 

a cuot^ que se les im puso, y á los que completaren

el pago de la misma en los primeros quince dias siguien
tes a la publicación de este decreto. Se publicaran tam 
bién en los Boletines oficiales estos reintegros según se 
vayan verificando.

Art. 9.° Se reservará para este reintegro la tercera 
parte de lo que se fuere recaudando.

Art. 10. Los nuevos prestamistas disfrutarán de tres 
plazos para aprontar sus cuotas, siendo cada uno de 15 
d ias, contados desde la publicación del repartim iento, abo
nándose el 6 por 100 al que satisfaga de una vez dentro 
del prim er plazo el todo de la cantidad designada , y 4 por 
100 á los que verifiquen la entrega de los dos tercios en 
los 10 dias primeros del segundo plazo. El mismo abono se 
hará á los que tengan satisfecha hasta el dia la cantidad que 
se les impuso.

Art. 11. Las diputaciones provinciales que no se ha
llaren reunidas al recibo de este decreto, lo verificarán in
mediatamente, y no se separarán hasta dejarle de todo 
punto cumplimentado. Si no se reunieren , pasado el té r
mino de ocho d ias , el gefe político con el intendente y el 
contador de la provincia ejecutarán todas estas operacio
nes, según las reglas que quedan establecidas.

Art. 12. En las provincias en que se haya verificado la 
cobranza por entero, no se hará novedad , excepto eu la 
parte sobre que se hayan hecho oportunamente reclama
ciones de agravios, y no hayan sido oidas; ni tampoco en 
aquellas en las cuales, aunque no se haya realizado la co
branza por entero, no se hicieron oportunamente reclama
ciones fundadas y atendible^ contra el reparto.

Palacio de las Cortes 14 de Abril de 1837.=Pedro  An
tonio de A cuña, presideríte.==Tomas Fernandez de Vallejo, 
Diputado Secretario.=Pio Laborda, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades ¿ asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sité partes. Tendréislo entendido pa
ra su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circule.=Y O  LA REINA GOBERNADORA.=-En Palacio a 
15 de Abril de 1837.

De Real orden lo comunico á Y. SS. para su inteligen
cia y efectos convenientes.

Y  sin embargo de que el decreto de las Corles que queda 
inserto no parece puede ofrecer ninguna dificultad para su 
puntual cumplimiento, deseando el Gobierno alejar cual
quiera que pudiera ocurrir, nos ha d irig ido con fech a  del 
17 la Real orden siguiente:

Considerando la augusta Reina Gobernadora que las 
bases acordadas por las Cortes en decreto de 14 del actual 
para rectificar los repartimientos de la anticipación de los 
200 millones, deben partir ya de los tipos que ofrezcan 
los productos de las contribuciones ordinarias, y que en 
tanto será mas rápido el cumplimiento del servicio del 
préstamo, en cuanto los intendentes y las oficinas principa
les de Hacienda de las provincias faciliten a las diputacio
nes provinciales todos los datos que necesiten para llenar el 
encargo que en dicho decreto se comete a estas corporacio
nes; a fin de que una eficaz cooperación de parte de los 
funcionarios de la misma Hacienda abrevie las operaciones 
de los repartos y ponga expedita la exacción; ha tenido á 
bien S. M. resolver:

1.° Que la dirección general de Rentas provinciales 
abra correspondencia desde luego con los intendentes para 
promover el cumplimiento exacto y puntual de lo que se 
les encarga de unión con las diputaciones provinciales , y 
acelerar la rectificación de ios señalamientos de cuotas a 
los pueblos, y ele los repartim ientos de estos á los indivi
duos llamados al préstamo para proceder en seguida a la 
recaudación que á dichos intendentes les está encomenda
da, exigiéndoles á estos gefes avisos periódicos de lo que 
adelanten en este servicio, con estados de los ingresos, y 
las demas noticias que la misma dirección juzgue oportu
nas para cerciorarse de la m archa de la cobranza, y re
mover los obstáculos que se opongan á ella; sin consultar 
á este ministerio mas casos que los que no puedan resol
verse sino por la autoridad de S. M.

2.° Que los contadores generales de Valores y Distri
bución hagan á los de provincia, y el director general del 
tesoro público á los tesoreros de la misma, las prevenció 
nes oportunas, para que no solo se presten a ordenar coi 
toda celeridad los datos que deban presentar los inienden 
tes á las diputaciones provinciales, sino a metodizar lo: 
ingresos, de modo que al mismo tiempo que la recauda 
cion reciba increm ento, y pasen sus productos, como estí 
m andado, á los comisionados del Banco, se separe la ter 
cera parte de ellos para re tribu ir á los prestamistas qu

tengan derecho á reintegro las cantidades que hayan dado 
de mas.

3.0 Que respecto á que los intendentes de las nuevas 
provincias deben presentarse en las capitales respectivas 
con la brevedad que está mandado, los intendentes de las 
antiguas, mientras no se establezcan las oficinas principa
les de aquellas, se correspondan y entiendan con los nue
vos intendentes en todo lo relativo á los actos de señala
m iento, repartim iento, exacción y recaudación de los 200 
millones, con expresa advertencia de que la responsabili
dad de los intendentes y oficinas de las provincias antiguas 
no ha de entenderse disminuida ni concluida hasta tanto 
que se organicen definitivamente las nuevas.

4.° Que la dirección general de Rentas provinciales y 
la contaduría general de Valores, la dirección del tesoro 
público y contaduría general de Distribución uniformen sus 
disposiciones de tal m anera, que cuidando las primeras de 
estas dependencias generales de la recaudación y cuenta 
de los productos totales del préstamo, y las segundas de la 
inversión y destino que con estricta sujeción a lo determ i
nado por las Cortes y el Gobierno debe darse á aquellos 
en la buena asistencia del ejército y haberes militares, 
esten prontas en las mencionadas oficinas las cuentas de 
ingresos y salidas de los fondos del préstamo tan al cor
riente como desea el Gobierno de S. M«, y reclama el buen 
orden de la cuenta y razón , para que las Cortes y toda la 
nación se entere de que los servicios pecuniarios con que 
contribuyen los pueblos á destruir á los enemigos del tro
no de nuestra inocente Reina y de la libertad , son em 
pleados en los defensores de tan caros objetos.

5.° Que para llenar los fines de esta resolución de 
S. M. se reúnan inmediatamente en la sala de juntas de 
la dirección general de Rentas los directores de lientas 
provinciales y del tesoro público, y los contadores gene
rales de Valores y de Distribución, asociando a ellas al in
tendente de M adrid, por la importancia y antecedentes 
que han  mediado en la cuota señalada á esta provincia, y 
redacten en una circular instructiva las prevenciones y 
advertencias que deban observar los intendentes, contado
res y tesoreros de las provincias para llenar los deberes 
que les imponen sus respectivos destinos en la ejecución 
del decreto de 14 del actual, sin levantar mano la jun ta  
hasta concluir la citada circular, que suscribirán los direc
tores y contadores generales, y la liaran im prim ir y comu
nicar en los correos inmediatos de la semana próxima, 
pasando ejemplares á este ministerio para dar cuenta á 
S. M.; de cuya Real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia y respectivo cum plim iento, dándole aviso al 
intendente de la provincia de Madrid.

E n su consecuencia se servirá esa intendencia cumplir 
y hacer que se cumplan con la mayor escrupulosidad las 
reglas siguientes:

1.a Las notas expresivas que según el artículo 2.° del 
decreto de las Cortes que precede, deben pasarse por esa 
intendencia a la diputación provincial del cupo total que 
satisface cada pueblo por sus contribuciones, se formaran 
en obsequio de la brevedad en una sola relación con casi
llas, expresando en la primera el nombre del pueblo; se
gunda, la cuota de su encabezamiento de provinciales ad 
ministradas; tercera , derechos de puertas , deducido el 
quinto; cuarta, la cuota de paja y utensilios, quinta, la de 
frutos civiles; sexta, la de subsidio industrial; y séptima, 
el total que arrojen todas estas cuotas, en términos que a 
primera vista se lea lo que satisface cada pueblo por todos 
conceptos

2.a Como los ayuntamientos tienen en su poder los 
repartimientos individuales de lo que paga cada contribu
yente por dichas contribuciones, estas corporaciones po
drán hacer por los referidos documentos el nuevo reparto 
de la cuota que señale la diputación provincial á su res
pectivo pueblo.

3.a Las listas nominales de lo que satisface cada uno 
por subsidio eclesiástico, deberán pedirse por los in ten
dentes á las juntas diocesanas encargadas de su reparti
miento y cobranza, y pasarlas originales á las mismas d i
putaciones provinciales.

4.a Que verificado el repartim iento de esa provincia 
por la diputación provincial, con arreglo al art 4.° del de
creto de las Cortes, obtenga esa intendencia una nota de
mostrativa de las cuotas señaladas á los pueblos; y rad i
cando en la contaduría de provincia, rem itirá el inten
dente un ejem plar á la dirección de provinciales, sin per
juicio de que la contaduría de provincia lo haga de otro a 
la general de Valores.

5.a Deberá esa intendencia prevenir á los ayuntam ien
tos pasen á la misma copias testimoniadas de los repartí-



xnientos vecinales q u e /ejecu ten , para que obren  e lla  los 
efectos oportunos.

6.a S em an alm en te, antes de verificarse e l a rq u eo , se 
trasladará á la caja de líqu idos el im porte de las dos terce
ras partes de lo cobrado, para que sea entregado sin  de
mora por ella al com isionado del banco; y la tercera res
tante quedará eii la de totales, para reintegrar por esta á 
los que hubiesen pagado con exceso en e l prim er reparto, 
segú n  lo acordado por las Cortes.

7 .a En conform idad al art. i .°  de la R eal orden  de L7 
del corriente que preced e, dará esa intendencia puntuales  
avisos cada 15 dias a la propia d irección  de provincia les  
de lo que se adelantare en  este servicio., rem itien d o al m is
m o tiem po á la contaduría general de V alores un  estado en  
que figurando siem pre por prim era partida el cupo total 
de la provincia , aparezcan con separación la parte cobra
da con anterioridad , y la que hubiese sido en la quincena  
á qué aquel se refiera, y d éb ito  que queda pen diente, 
com o asim ism o lo pasado a líq u id o s, y la existencia que 
quede de la tercera parte m andada deten er en ella para 
d ev o lu cion es, ség-un el m odelo que formará la contaduría  
general de Valores y rem itirá á las de las p rovincias; y á 
la contaduría general d eü istr ib u c io n  otro estado ex presivo  
de las cantidades trasladadas a la caja de líquidos por d i
cha an tic ip ación , y de las entregas que se hagan a los co
m isionados del banco, expresando la ex istencia  q u e resul
te para la quincena inm ediata . El en v ío  de estos estados 
dara p rin cip io  a los 15 dias de *c i recriado á los pueblos el 
repartim iento.

8 .a Los re in tegro s á los que hayan pagado d em a s, se
gún  las cuotas repartidas an ter iorm en te , han de verificarse 
por la tesorería y depositarías en  dond e se hubiesen  h echo  
las en tregas, abriéndose a cada prestam ista una cuenta de 
lo q ue se le repartió p rim eram ente, d e  lo  satisfecho á cu en 
ta , y de lo que ahora le  corresponda por el n u ev o  repar
t im ie n to , para deducir si alcanza ó se le debe.

9.a Cuaiido se verifique cualquiera rein tegro  de lo s  
que va h ech o  m érito , se ejecutara com o d ev olu ció n  por  
m edio de lib ram ien to , bajo las form alidades prescritas en  
R eales instrucciones , justificándolo con  los docum entos  
que leg itim en  el d erech o del interesado á ser reintegrado, 
d eb ien d o  devolver lo s  pagarés del tesoro con  sus réditos al 
eq u iva len te  de lo que se le reintegre.

10. P ondrá esa in tendencia  especial cu idado en  queda  
cuenta y razón de este préstam o se llev e  por esas oficinas  
con  todo esm ero y ex a ctitu d , en  térm inos que pueda sa*- 
berse el estado de la  recaudación con facilidad cuando sea 
necesario. t

11. Según se vayan presentando los in ten d en tes nom 
brados para las nuevas provincias ^en que se d iv id e la del 
cargo de V. S.*, les pasará ejem plares de esta circular pára 
su cu m p lim ien to  en la parte que les correspon da, con ar
reg lo  á lo preven id o en  e l artículo 3.° de la R eal orden  
inserta.

C ualquiera duda que en  La celeridad que debe haber, 
en  este servicio ocu rra , esperam os del celo de V. S. la re
so lverá , y  en otro caso se serv irá , sin pérdida de tiem po, 
consultarla á La d irección  de provincia les ó á la del tesoro, 
según á la que correspon da, que sera resuelta al m om ento; 
siendo este uno de aquellos servicios extraord in arios é  im 
portantes en que mas d eb e d istingu irse e l ce lo  de los fun
cionarios públicos.

D io s  guarde a V. S. m uchos años. M adrid 21 de A bril 
de 1 8 3 7 .=  Mariano E g e a .= J u a t i Bautista de D iego. =  Ra- 
m on Santiilan . =  Ram ón María Calatrava. =  Sr. in ten d en te  
d e la provin cia  d e.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

T ercera sección.
He dado cuenta á la augusta R eina G ob ernadora del 

oficio de 1.° de éste m es con  que esa d irección  genera l en  
junta de d irectores con el contador general de Valores 
acom paña el proyecto de circu lar instructiva que en  R eal 
ord en  de 3 de Marzo ú ltim o se encargó a la m ism a, á fin 
de dar á los in ten d en tes y gefes electos para las nuevas  
provincias económ icas aquellas reglas que sean precisas y 
co n ven ien tes á la p lantificación  de las dep enden cias de  
H acienda en  e lla s , de m odo que no se resintiese e l servi
c io  publico  n i la m archa de la recaudación al segregar de 
las antiguas provincias la parte de adm inistración que de
be constitu ir las m odernas; y  con  presencia de las pre
ven cion es redactadas por la junta de d irecc ió n , ha ten ido  
a b ien  S. M. resolver que se observen  ios artícu los si 
gu ien tes:

L° Los in ten d en tes se presen tarán , com o está m anda
d o , en  las capitales de sus respectivas provincias con toda 
p ro n titu d , de m odo que se h a llen  en  ellas e l dia 8 del 
m es de Mayo próxim o io s  que ya n o  lo  h u b iesen  verificado.

2.° Las d iputaciones provin cia les ó los gefes políticos, 
si aquellas no estuvieran reu n id as, facilitaran a los in ten 
den tes una nota com prensiva de los p ueb los de que cons
tan las nuevas provincias.

3.° Los n uevos in ten d en tes se d ir ig irán  á los ayu nta
m ien tos de los pueblos de sus provincias resp ectiva s, in
clusos los de la cap ita l, con una ligera a locu ción  circular? 
dándose a reconocer á d ich as corporaciones. '

4 .° Los in ten d en tes de las antiguas p rovin cias, prev io  
aviso  que los de las m odernas les daran de su presenta
c ió n  en  las respectivas capitales de estas, los daran tam 
b ién  á reconocer de los pueblos que pertenezcan a la n ue
va dem arcación  y se desm em bran de la antigua.

o.° In terin  se presentan ios gefes electos para las con
tadurías, adm in istraciones y tesorerías de p ro v in c ia , h a 
b ilitaran  los in ten d en tes de las de nueva creación a los de 
los partidos cuyas dep en d en cias se su p r im en , aprovechan

do los utensilios y ensere» de c stau en  la» que d eb en  es
tablecerse. ,

6.° Los actuales in tendentes d e las antiguas provin cias  
dispondrán que lis  oficinas p rin cip a les de ellas procedan  
inm ediatam ente á separar é inventariar todos los ex p ed ien 
tes y docum entos que correspondan á ios pueblos que se 
incorporan a las nuevas provincias* para rem itir los a las  
in tendencias de estas.

7.° Gon objeto de evitar a lgu n a equ ivocada inteligen=- 
cia sobre la época en que los pueblos han de correspon der  
exclusivam ente a las nuevas provincias, los in ten d en tes les 
prevendrán por circular , que cuando haya de verificarse ; 
la transición se les avisara op ortu n am en te , y que en  el ín 
terin  n ingu na alteración deb en  sufrir sus relacion es con  
las antiguas oficinas. L uego que las nuevas se h a llen  esuv- 
b lec id as, se les d irig irá aquel aviso con las advertencias  
que se consideren  conven ien tes para que bajo n in g ú n  p re 
texto se d eb ilite  la Tecaudacion.

8.° S i p o r  la nueva agregación  de p ueb los y  segrega
ción de otros, algunas oficinas ex istentes de p rovin cia  ó  de 
partido se encuentran en  necesidad  de abrir libros de  
cuentas que sirvan de suplem entos a los que ya están abier
tos para e l añ o  co rrien te , se prepararán en  su Lugar otros 
nuevos com pletos en que se llevaran  las cuentas a todos 
los p u eb los q ue deban qued ar, trasladando á e llo s las que  
hayan de con tin u ar, y cerrando las que deban pasar en  
cargos á otras provincias.

9.° La cuenta p or todos conceptos seguirá sin  altera- >; 
cion  en  la,s antiguas oficinas hasta fin de J u n io  de este  
ano. E n  l . á d e Ju lio  sigu ien te dará p r in c ip io  la  adm in is
tración y recaudación , y por con sigu ien te la cuenta en las 
oficinas de nueva creación , supuesto su estab lecim iento ya 
verificado en  aquella  época; enten d ién d ose que en  la m is-, 
m a fecha* y  no an tes, debe quedar cada p rovincia  de las 
antiguas reducida á sus nuevos lím ites. S i por a lgú n  acci
den te ú obstáculo insuperable n o  se h allaren  establecidas  
y  en  d isposición  de ejercer sus funciones algunas de las 
oficinas de nueva creación  , continuarán d ep en d ien d o  de  
las -antiguas los pueblos que á aquellas correspondan has
ta q ue pueda verificarse su segregación.

10 . No obstante lo dispuesto en  e l artícu lo  preceden^1 
te , las contadurías existentes liq u id arán  por fin de Mayo 
próxim o los débitos de cada uno de los pueblos que deban  
pasar á otras p ro v in c ia s, hacien d o la correspon diente dis
tin c ió n  de contribucion es y  d e años. Estas liq u id acion es se 
rem itirán  certificadas por conducto  de ios respectivos in 

ten d e n te s  á las contadurías en  q ue deban producir su efiec-, 
to ,̂ sin  perju icio de rem itir después otras suplem entarias"  
que com p rendan los déb itos contraidos y  pagos ejecutados 
en  e l m es de Junio .

<11. A m edid a q ue en  cada contaduría sé vayan reci
b ien d o las certificaciones d e déb itos que h u b ieren  ex p ed i
do las de otras p rovincias, se abrirán las-Cuentas respecti
vas á cada p u eb lo  y  por cada co n tr ib u ció n , d e m odo q ue  
no sufran en torp ecim ien to  n i d ilac ión  alguna los asientos  
qne d eb en  em pezar á hacerse desde l . °  de Ju lio . E l m is-; 
m o ord en  se observará respecto de las cuentas q u e han  
de llevarse por efectos y  caudales á los adm inistradores y  « 
recaudadores subaltern os , aunque no  se recib irán  hasta 
después de aquella  fecha las certificaciones de eargo que  
les correspon da, seg ú n  se dirá m as adelante.

12. A  las certificaciones de d éb ito s h an  de acom pa
ñarse iod o s los d ocum entos en  que estos se fu n d e n , com o  
son los exp ed ien tes de encabezam ientos dé rentas provin
c ia le s , liq u id acion es de frutos c iv ile s  con  sus respectivas  
re la cion es, certificaciones de repartim ientos de catastro ó 
eq u ivalente de paja y u ten silio s , y préstam o de 2G0 m i
llo n es, ex p ed ien tes de arren d a m ien to , ó encabezam iento  
d e  la renta de agu ard ien tes, m atrículas d el subsid io  in 
d u stria l, y cuantas órd en es, d isposiciones ó  declaraciones  
hubiese relativas á los m isinos ob jetos, siem pre q u e sean  
especiales respecto de los pueblos interesados, para que  
p o r  las nuevas oficinas puedan tenerse presentes en  las 
instancias que aq u ellos qu isieren  repetir sobre Las m ism as 
m aterias. T am bién  se rem itirán  los ex p ed ien tes conclu idos  
d e aprem ios, ya sean de com isión  ó de ejecu ción , para  
q ue bajo todos conceptos conste en  las n uevas oficinas la  
m archa anterior tde la adm inistración  y  recaudación  en  
cada p u eb lo  de los que de ellas h an  de depender.

13. Respecto de las rentas y ram os q ue se h a llen  en  
adm inistración  ó arrendam iento d irecto  por la H acienda  
p ú b lica , no  serán expedidas certificacion es de débitbs sino  
después de liqu idada la cuenta de cada adm inistrador Ó 
arrendatario por fin de J u n io , h ac ien d o  q u e los valores  
contraidos hasta entonces in gresen  e n  las tesorerías an ti
c u a s ,  y que solo pasen á las nuevas provin cias los d éb i
tos por alcances liq u id ad os, cuyos ex p ed ien tes se rem iti
rán íntegros en  este caso para q u e en  ellas se co n tin ú en  
hasta su defin itiva resolución.

14 . D e l cargo q ue en  efectos resu lte á cada a d m in is
trador subalterno de rentas estancadas por fin de Ju n io , 
y despües de verificada la entrega d e los valores en  m etá
lico  , se exp ed irá  tam bién  la corresp on d ien te certifica
ción  «cuando aquel hubiere de pasar á otra p rovincia , 
rem itiéndose inm ediatam ente d ich o  docu m en to  á la  con 
taduría que ha de in terv en ir le  en  lo  sucesivo.

15. T am bién se pasaran por las antiguas á las nuevas  
oficinas relacion es de Los valores q ue las rentas estancadas, 
hu b ieren  ten id o  durante los cin co  anos ú ltim os en  los 
pueblos q ue pasan á las segundas; clasificando estas noti-; 
cias por pueblos en  la renta de la sal segú n  los acopios 
que h u b ieren  ten id o  hasta su e x tin c ió n , ó por e l despa
ch o  de los a lfo líes en d ond e los h ubiese h a b id o , y  por 
distritos de adm in istraciones subalternas respecto de las 
dem as rem as de estanco.

16. En las cuentas de deu dores y de efectos correspon
d ien tes al m es d e J u lio  han d e cargarse los administrado*-

res d e  todos los débitos y  efectos q u e  se les hubieren 
sad o, asi com o darán de baja los q u e  de sus cuem 
h u b iesen  trasladado á las d e  lo s  de otras provincias ‘ ^  
ficándo estas a lteraciones co n  copias de las certifiCa’c-USl*~ 
expedidas y recibidas , autorizadas jÁ r las mismas c ^  
durías en  que radicaren e s ta s , ó  se hubieren e\¡DPr?  
aquellas. Respecto de las certificaciones de débito!; ele Ií° 
pu eb los, bastara que se reasum an los de caída-uno <je * 
•tos en  u n a  relación gen era l por cada contribución v ^  
dos cantid ad es, una por valores de años anteriores V !* 
por los d e l año corrien te , sacando e l total á una \erc * 
casilla. a

17. M ientras que los adm inistradores de las provincia 
de nueva creación hacen los ped idos y obtienen el necesa* 
rio Surtido de efectos estancados, lo s  subalternos que (]g 
ellos d ep en d a n , asi com o aquellos m ism os, confiuuai^. 
recib ien do los que n ecesiten  de las administraciones 
ahora les surten; pero estas se dataran en su cuenta de 
tales entregas com o rem esas  hechas á los prim eros, pasan 
do estos en  fin de cada m es los recibos particulares, <*./ 
se les hubieren  d a d o , en  cam bio de uno general ¡inerve 
n id o  por la respectiva contaduría,, que los mismos admi. 
nistradorés de las nuevas provincias le s  rem itirán tan pron
to com o reciban aquellos.

Para m ayor seguridad en  ¡esta o p era c ió n , los adminis
tradores de las n uevas provincias pasaran mensual mente' 
á los de las antiguas una re lación  de los puntos que estos 
deban surtir* señalando la cantid ad  d e  efectos que a cada 
uno deba entregarse.

18. D eb ien d o  quedar suprim idas las administraciones 
de partido y subalternas de rentas estancadas, que-actual
m ente se h a llan  establecidas en  Los puntos que van a ser 
capitales de las nuevas p ro v in cia s, los administradores de 
estas se encargarán de las ex isten cias que hubiere en aque
llas, evitando en  cuanto se pueda gastos extraordinarios; 
pues que si las ex istencias d e sai fueren de consideración 
y el adm inistrador entrante no se prestare á recibirlas,por 
su avalúo alzado y resultado q ue ofrezcan los libros, se es
tablecerá una ó  dos sobrellaves-en  los a lm acenes, que con- 
servarán e l gefe ó gefes sa lientes ó personas que debida
m ente les representen  , in terv in ien d o  e l despache hasta 
que concluya su responsabilidad. Este m ism o orden se o!> 
servará en  Los dem as puntos en  que ocurra mudanza de 
gefes; y si por algunas circunstancias particulares los i», 
ten d en tes'creyesen  in d ispensab le la m ed ic ión  , la propon
drán á esa d ire cc ió n  ex p on ien d o  las razones en que se 
fu n d en .

19 . Inm ediatam ente que los in ten d en tes de las provin
cias de nueva creación lleg u en  á sus respectivas capitales, 
procederán á reconocer e l ed ificio  ó edificios en  que mas 
convenga situar las ofiein as; prefiriéndose para este obje
to , á falta de ed ific io  propio d e la H acienda pública, los 
d e particulares q ue quieran darlos en  a lq u ile r , y ofrez
can m as desahogo para la co locación  y reunión  de aque
l la s  y sus a lm acen es, y la m ayor com odidad para el pú
b lico  por su situación central en  la población. A falta de 
ed ificio  prop io  de la H acienda pública  ó  de particulares 
q ue ofrezcan ventajas, se podra h ab ilitar  alguno dé los 
conventos ex tin g u id o s, procurando que las obras que bu- 
b ieren  de hacerse en é l sean solo las absolutam ente indis
pensab les para la co locac ión  de las oficinas, excluyendo 
todas las que pudieran  destinarse á habitaciones que no 
sean de porteros.

20 . D e  las obras que h u b iere  absoluta necesidad de 
ejecutar ?para hab ilitar e l 'edificio ap licado a las oficinas y 
alm acenes , se form ará presupuesto , y sobre él sera la 
ejecución  de aquellas sacada a p ú b lica  subasta, adjudicada 
al que m as Ventajas o fr e c ie r e , y llevada desde luego a 
efec to , sin  p erju icio  d e rem itir  e l ex p ed ien te  á esa direc
ción  ;general para su a p ro b a c ió n , ó  para que consulte á
S. M. lo  m as co n ven ien te . Los efectos de la resolución quq 
se tom are en  vista d el ex p ed ien te  no  perjudicarán á los 
particu lares que h u b ieren  celebrado e l contrato con to
das las formaLidades de d erech o , d eb ien d o en este caso 
recaer ú n icam en te  sobre los gefes que autorizaron é in
terv in ieron  la subasta y adjudicación .

21 . A las oficinas de n u eva  creación  serán aplicados 
todos los efectos que tu v ieren  las d el partido que en el 
m ism o punto se su p r im en ; y para los dem as gastos extra
ordinarios que e l estab lecim iento de las primeras hiciere 
ind ispensab les, e l gefe de cada una form ara igualmente su 
presu p u esto , y e l in ten d en te le  aprobará ó modificará inte
rinam ente ; d isp on ien d o que se proceda á la adquisición 
de los efectos que com prenda por los m edios mas econó
m icos y  ventajosos que se acordarán en  junta de geies. Los 
diferentes presupuestos que con  este fin se formaren, com
pondrán un solo ex p ed ien te  q ue e l i n t e n d e n t e -consultara 
inm ediatam ente á esa d irección  gen era l para su aproba
ció n  d efin itiv a , ó  ¡para q u e en  otro caso acuerde sobre el 
lo  que haya lugar.

22 . P or gastos ex traord in arios para e l establecimiento 
de las nuevas oficinas, so lo  han  de entenderse los que cau
sen  Las m esíxs, silla», tin tero s , arm arios ó papeleras, nn 
presion es, libros y arcas en  las tesorerías. La con tadu ría  
general de V alores rem itirá  e l n ú m ero  de -ejem p lar Afl 
cuentas de tesorería , de d eu dores y de acreedores, y e 
actas de arq u eos, que p u ed en  necesitarse para cu b r ir  c 
servicio  de lo  que reste d e l año co rrien te; y asi lasimp|e 
siones se reducirán  por ahora á las de cuentas y
de efectos estancados, cargarém es, cartas d e  pagp> 1 râ  
iñientos y certificaciones de déb itos ¡para apremios, con 
silbando ¿Mesa d irección  cualqu iera otra que se consi e 
necesaria* antes de ejecutarlo.

23. Los dem as gastos de p a p e l, t in ta , plumas, car 
nes para en ca rp e ta r , im presión  de m em bretes de 9 lCl |;J 
dem as objetos y artícu los de serv ic io  ordinario e \  r 
oficina , h an  de satisfacerse por e l gefe  de esta con a ®



/•ítífi í ue ge *es e 0Ste y para pagar escri-

bÍ94t a para cubrir los gastos de establecimiento de las nue- 
"oficinas, los intendentes de las respectivas provincias 

tílS'tiran a jos L\c  lasiantiguas á que en el día pertenez- 
rC° Jos distritos de aquellas, un resumen de los presupúes4- 
^ form ad os, de cuyo importe expedirán los segundos el 
108respondiente libram iento contra la tesorería de su de- 
C°iidén.cia y á favor de los prim eros, satisfaciéndose ade- 
Pe pr libramiento y nómina separada una m ensualidad 
T ías asignaciones de gastos ordinarios y escribientes, para 

con ella cada gefe provea á estos objetos de su oficina» 
Todos estos gastos han de aparecer en la data de las cuen
t a s  d e  las antiguas provincias, y bajo este concepto serán
remitidas á los gefes de estas las órdenes de aprobación, 
sin perjuicio de com unicarlas también á los de las oficinas
causantes.

25* Los intendentes y getes de las nuevas provincias 
procederán al establecimiento y organización de las ofici
nas de su respectiva dependencia con toda la actividad y 
enerWa que exige este im portante y delicado servicio; y 
tan luego como se hallen en aptitud de empezar sus traba
jos los primeros reclam arán de los dé las antiguas pro
vincias limítrofes todos los documentos que deban rem itir
les. Mientras que no se reciba esta reclam ación, las anti
guas oficinas 110  se desprenderán de documento alguno, ni 
dejarán de atender como antes á  la adm inistración y re
caudación en los pueblos que han de segregarse de sus 
provincias o partidos*

26. Los gefes de las nuevas oficinas deben tener pre
sente que es im posible toda adm inistración exp ed ita , sin 
que sus bases se fijen en una contabilidad ordenada» Asi 
que, su prim er cuidado deberá ser el de abrir en un libro 
por cada contribución ó renta tóelas las cuentas particula
res por atrasos y valores corrientes que correspondan á las 
certificaciones de cargo , que les sean rem itidas, asi como 
las generales de deudores y acreedores, las de entrada y 
salida de tesorería, arqueos, y las del libro m ayor que 
deben llevarse en libros separados en las contadurías, 
igualmente que en las adm inistraciones y tesorerías la par
te de ellos que respectivamente les corresponde con arre
glo á instrucción. Para que no haya entorpecimiento en las 
operaciones propias de las adm inistraciones, se abrirán las 
cuentas de estas al mismo tiempo que las de las contadu
rías, reuniéndose en estas ó en el local mas á propósito 
los empleados de am bas encargados de llevar los libros, y 
rubricando los contadores todos los asientos de cargo que 
hicieren con presencia de las certificaciones que han de 
quedar en sus oficinas.
. 27. El ramo de fianzas debe también ocupar m uy par
ticularmente la atención de todos los gefes: los de las anti
guas provincias pasarán á los de las nuevas todos los expe
dientes y escrituras correspondientes á los em pleados de 
las últimas, y de ellas te form ará asiento en un libro que 
Con este objeto Ha de llevarse en cada contaduría, y en el 
Cual ha de constar el nombre del em pleado; cantidad que 
¿ su destino está señalada por fianza en m etálico; cantidad 
con que hubiere afianzado y en qué especie; destino que 
se hubiere dado á  esta , ó pueblo en que estuvieren situa
das las fincas, si en estas consiste la fianza; fecha de la 
aprobación de la escritura; escribano y juez que la hubie
ren actuado y aprobado, y oficio de hipotecas en que esté 
tomada la razón de ella. Estos asientos se harán con separa
ción de em pleos, abriendo á cada uno de estos un registro, 
en donde correlativam ente se inscriban las fianzas de los 
sugetos que se vayan sucediendo en ellos. A los dos meses 
después de arregladas todas las oficinas se rem itirán á esa 
dirección relaciones de todos los empleados sujetos á fianza 
en cada provincia, con expresión de la que tuvieren dada, 
V con las demas circunstancias que quedan anotadas; en
tendiéndose que ninguno debe tomar posesión de su desti
no sin haber afianzado su responsabilidad, según que con 
repetición está prevenido.

28. Desde el d ia en que empiece el ejercicio de las 
nuevas oficinas, dependerán respectivamente de ellas y del 
intendente de la provincia, con arreglo a instrucción, to
dos los em pleados de Hacienda que se hallaren destinados 
dentro de la misma provincia, haciéndoselo asi entender 
previamente por m edio de circular que les pasará el, in
tendente.

29. Con respecto al servicio del resguardo y a la dis
tribución de la fuerza del cuerpo de carabineros, se obser
varán las prevenciones hechas en Real orden de 18 de es
te mes, y las demas reglas que en consecuencia de ella 
dicte esa dirección general.

30. Los intendentes darán  cuenta todos los correos á 
esa dirección general de los em pleados que se vayan pre
sentando en sus destinos, y adelantamientos hechos en la 
hueva organización de las oficinas, consultando cualquie- 
^  duda que ocurriere y no puedan resolver por si mismos, 
lomando esa dirección, con la urgencia que requiera cada 
<*so, todas las m edidas necesarias para precaver que por 
falta de actividad ó de energía quede algún obstáculo sin 
Vencer. Del mismo m odo los contadores darán cada correo 
directamente parte á la contaduría general de Valores de 
los progresos que se hagan en la organización de sus ofi- 
Clnas> consultando las dudas que les ocurrieren sobre pun- 
l0s de contabilidad.

Concluido el prim er mes de ejercicio de las nuevas 
peinas, form arán estas y rem itirán los intendentes á esa 

lección general un estado de los débitos que de cada ren- 
^ so les hubieren pasado de las antiguas provincias, los 
Contraidos en dicho m es, lo recaudado a cuenta de unos y 
^ r°s, las obligaciones y cargas comunes y especiales de las 
^ n*as que a llí se hubieren concentrado , las cantidades que 

cubrirlas se hubieren satisfecho, y las que quedaren 
n descubierto; haciendo sobre estos resultados los mismos

intendentes todas las observaciones y propuestas que ju z
garen oportunas para m ejorar la situación de las rentas en 
sus respectivas provincias, y el pago de las obligaciones 
que graven sobre ellas;

32. Asimismo los intendentes de las antiguas provin
cias rem itirán otro estado comparativo de los valores y 
cargas de ías rentas, antes y después del nuevo arreglo 
territorial, para que de este modo pueda formarse juicio 
de las alteraciones que cada una de dichas provincias ha 
experimentado en sus recursos y obligaciones ordinarias, 
y se funden ya en este conocimiento las disposiciones que 
en lo sucesivo hayan de tomarse relativas a la recaudación 
y distribución de fondos. Asimismo es la voluntad de S. M. 
que Vi SS. miren con toda la preferencia que de suyo 
exige, la organización de las dependencias de Hacienda pú
blica en las nuevas provincias, sin perder de vista la nece
sidad de atender con esmerado celo a que la recaudación, 
lejos de sufrir entorpecimientos, continúe con la actividad 
que reclam an las urgencias del tesoro público. De Real 
orden lo comunico a V. SS. para su puntual y exacto 
cumplimiento. Dios guarde áV .SS . muchos años* Madrid 27 
de Abril de 1837. — Mendizabal.—Señores directores gene
rales de Rentas, y contador general de Valores.

P A R T E  R E C I B I D O  E N  L A  S E C R E T A R I A  D E  E S T A D O  

Y  D E L  DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Tengo la honra cíe enviar á V. E. para conocimiento cíe 
S. M. la adjunta copia del parte que me da D. Martin Zur
bano, comandante de la columna de la Rioja alave-a, en que 
describe las circunstancias que ocurrieron en la expedición qne 
ejecuto sobre el pueblo de Araya con el fin de destruir la fá
brica de pólvora que alli tenian los facciosos, cuyo objeto llenó 
en toda la extensión, no solo inutilizando la referida fábrica, 
y cuanto se encontraba en ella, sino que hizo prisioneros á los 
individuos militares que alli existían.

La intrepidez y exaltado celo del referido D. Martin Zur* 
baño son superiores á todo elogio, y yo faltaría á mi deber si 
dejase de recomendarlo muy particularmente al Gobierno de 
S. M ., ási como al coronel J . Jacques, de lanceros ingleses, que 
á pesar de ser superior en graduación á aquel, no dudó un 
momento en acompañar á todas las expediciones, presentando 
siempre los mas vivos deseos de combatir.

Ruego también á V. E. se sirva poner en el conocimiento 
de S. M. los nombres de los individuos que D. Martin Zurba- 
no menciona, bien seguro que un servicio tan distinguido y 
arriesgado será conceptuado como merece. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Vitoria 6 de Mayo de 1857. =  El vizconde Das 
A ntas, general de la división auxiliar portuguesa.

• " • Copia que se cita.
Batallón franco de la Rioja. =  Con el permiso de V. E . , y 

según sus disposiciones, que me fueton comunicadas en el dia 
de ayer , salí de está ciudad á las once de la noche acompañado 
de la caballería inglesa, 54 caballos de mi escuadrón y 12 in
fantes montados en muías que mandaba el subteniente D. Ata- 
nasio Arrise, con mas tres nacionales de Salvatierra, dirigién
dome para Araya.

AI amanecer me hallaba sobre Salvatierra , donde me pare
ció que por ser hora intempestiva podría coger al gobernador, 
y  a no dudarlo asi hubiera sucedido si el tiempo lo hubiera 
permitido; pero tuve qne contentarme con las botas y  vestidos 
de aquel, y la cama caliente; como Araya distaba todavía le
gua y  media, y mi objeto principal era el de deshacer la fá
brica de pólvora que alli tenia el enemigo, tuve que desistir de 
la requisa en busca del gobernador.

A las seis de la madrugada de este dia llegué al punto in
dicado de mi objeto principal, donde hice prisioneros á un ca
pitán de artillería enemiga, al director de artillería de dicha 
fábrica, y otr^s dos oficiales de aquella elaboración: 100$ car
tuchos arrojé á las aguas, asi que 104 sacos de azufre y salitre, 
con infinidad de herramientas, turquesas, cañones de fusil y 
otros efectos, despedazando dos calderas grandes de cobre, los 
husos volantes, pilas y demas que existia en la fábrica, de mo
do que quedó enteramente destruida, y aun peor que si se hu
biera dado al incendio; sin que pueda omitir á V. E. que to
da la pólvora que tenian existente en la misma la hice tirar al 
rio. Cuando vi cumplidos mis deseos, emprendí mi retirada á 
esta ciudad , que la hacia á mi salvo confiado en las disposicio
nes y patriotismo grandes de que V. E. se halla animado: asi 
es que sin llegar á la venta de Laceo divisé sobre aquellas co
linas al resto de mi batallón , que lo mandaba mi segundo Don 
Pablo Martínez, bajo la dirección de V. E ., cabiéndome en 
aquel instante la mas dulcísima satisfacción de mi vida al ver 
que V. E. en persona coronaba otra colina ; y que sucesivamen
te tenia asegurado todo el centro por donde yo había de pasar 
con sus brillantes brigadas. Hasta aqui puedo informar á V. E. 
del resultado de la operación, recomendando á todos los señores 
oficiales de la caballería inglesa y batallón de mi mando, sin 
que pueda hacerlo del coronel ingles por serme de superior gra
duación, ni de los demas Sres. oficiales que han contribuido á 
tan gloriosa jornada , como que todo queda en manos de V. E. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 5 de Mayo de 1857. 
z=Martin Zurbano.=Sr. vizconde das Antas.=Es copia.=Vizcon- 
de das Antas.

El brigadier D. Agustín Nogueras desde Palomar con fe
cha 7 del actual traslada una comunicación escrita el 5 , que 
le ha dirigido el gobernador de Morella, y entre otras cosas le 
dice lo siguiente:

Acabo de saber que ayer fue batida la facción por el capi
tán general y general en gefe, cogiéndoles un batallón y cau
sándoles muchos muertos, quedando en su poder 100 caballos 
y todo el equipage. El brigadier Nogueras en consecuencia di
ce que en aquel momento,que eran las seis de la mañana,se di
rigía sobre Castellote para obrar desde alli según las noticias 
que adquiriese de la dirección de los enemigos.

P A R T E  R E C I B I D O  E N  L A  S E C R E T A R I A  D E  E S T A D O 

V DE L DESPACHO DE L A  GOBERNACIO N DE L A  P E N Í N S U L A .

El director general de correos ha recibido por extraordina
rio del administrador de correos de Teruel el parte siguiente:

Excmo. Sr.: Aprovecho la salida de m extraordinario párá 
Comunicar á V. E. la noticia mas favorable En este mismo mo
mento se ha recibido parte oíici al del gobernador de Castellón* 
refiriéndose á otro del Excmo. 8V. general en gefe del ejército 
del centro D. Marcelino O ráa, ere el que participa haber bati
do S. E. y derrotado completamente á la facción de Cabrera, 
habiéndole hecho un batallón prisionero, 100 caballos y todo 
el convoy ; cuyo parte se ha fijado en la plaza de esta capital, 
que yo misnio acabo de leer. Al mismo tiempo ha recibido or
den del Sr. general Óráa el brigadier Nogueras, que debia lle
gar á esta ciudad mañana, para que sin pérdida de un momen
to pase á cincunvalará Cantavicja; y efectivamente, el mismo 
correo que lia conducido este parte, refiere que el mencionado 
brigadierha retrocedido desde Perales al referido Cantavieja. Lo 
que comunico á V. E. para su mayor satisfacción. Dios guar
de á V. E. muchos años. Teruel 7 de Mayo de iS57. =  Exce
lentísimo Sr.izAntonio Lapuente.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  D E  L OS.

Sesión del día 9 de Mayo.
S e  a b r i ó  á las o n c e  y  c u a r t o ,  y  le íd a  el  a c t a  d e  la a n t e r i o r ,  q u e d ó  

a p r o b a d a  c o n  dos  r e c t i f i c a c i o n e s  de los  S r e s .  A r g u m e s a  y  B e z a r e s .
E l  S r.  S e c r e t a r i o  d d  D e s p a c h o  d e  la G U E R R A  r e m i t e  á  las C d r t e s  

p a r a  la r e s o l u c i ó n  c o n v e n i e n t e ,  y  c o n f o r m e  a la o f e r t a  h e c h a  p o r  el  s e 
ñ o r  S e c r e t a r i o  d e l D e s p a c h o  de H a c i e n d a  en  la s es ió n  d e l  d ia  5 ,  los e x 
p e d i e n t e s  o r i g i n a  es s e g u i d o s  en  el  m i n i s t e r i o  a c e r c a  d e l  s e r v i c i o  d e  
h o s p i t a l e s , q u e  se h a l la  c o n t r a t a d o  c o n  D. M a n u e l  M a t e u .  P a s ó  á  la s  c o 
m i s i o n e s  d e  H a c i e n d a  y  G u e r r a  r e u n i d a s .

Se  l e y ó  e l  d i c t a m e n  de  la c o m i s i ó n  d e  G o b i e r n o  i n t e r i o r  a c e r c a  d e  
las n u e v a s  p r o p u e s t a s  h e c h a s  p ara  la r e d a c c ió n  de l D i a r io  d e  las s e s i o n e s ,  
y se  «acordó q u e  quedr-se s o b r e  la m e s a .

A  la c o m i s i ó n  d e  P e n s i o n e s  pasó una e x p o s i c i ó n  d e  D o ñ a  M a n u e l a  
O t a l o r a  , v i u d a  , en  s o l i c i t u d  d e  q u e  las C ó r t e s , a t e n d i e n d o  a lo s m é r i 
tos  c o n t r a i d o s  p o r  su d f u n t o  e s p o s o ,  la  c o n c e d a n  el  r e c u r s o  q u e  s e a  
c o n c i l i a b l e  c o n  las m u c h a s  y  g r a v e s  a t e n c i o n e s  de l E s t a d o .

A  la d e  G u e r r a  v a r i o s  a p u n t e s  d e  D. F e l i p e  A l v a r e z  U l l o a  s o b r e  m e 
jo r a s  e n  la o r g a n i z a c i ó n  de  la M i l i c i a .

A l  G o b i e r n o  v a r i o s  e x p e d i e n t e s  p o r  no s er  d e  r e s o l u c i ó n  e s p e c i a l  d e  
la s  C d r t e s .

A  la c o m i s i ó n  d e  P e n s i o n e s  u n a  s o l i c i t u d  d e  Do ña L u i s a  N . , v i u d a ,  
y  c o n  c u a t r o  h i jo s  m e n o r e s ,  para  q u e  las C o r t e s  se s i r v a n  c o n c e d e r l a  la 
p e n s i ó n  q u e  t e n g a n  p o r  c o n v e n i e n t e  p a r a  p o d e r  a t e n d e r  á  la  s u b s i s t e n 
c i a  y  e d u c a c i ó n  d e  s us  h ij o s .

A  la  d e  L e g i s l a c i ó n  una s o l i c i t u d  de  un  e s c r i b a n o  R e a l  , n o t a r i o  d e  
lo s  r e i n o s ,  p i d i e a d o  q u e  las C ó r t e s  d e c l a r e n  q u e  los i n d i v i d ú e s  d e  su 
p r o f e s i ó n  p u e d a n  e j e r c e r l a  l i b r e m e n t e  e n  c u a l q u i e r  p u n t o  d e  io s  d o m i 
n io s  d e  E s p a ñ a .

A  la d e  R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  d e c r e t o s  o t r a  d e  v a r i o s  e s c r i b a n o s  s o 
b r e  q u e  s e  d e c l a r e  e n  su f u e r z a  y  v i g o r  e l  d e  la é p o c a  c o n s t i t u c i o n a l  
q u e  p r e v e n í a  q u e  t o d o s  lo s p l e i t o s  y  c a u sa s  se r e p a r t i e s e n  p o r  t u r n o  r i 
g o r o s o  e n t r e  a q u e l l o s .

S e  l e y ó  u n  e x t r a c t o ,  y  en  s e g u id a  la  e x p o s i c i ó n  í n t e g r a ,  d e  la  a c 
tu a l  d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  C u e n c a ,  e n  la c u a i  m a n i f i e s t a n  sus i n d i 
v i d u o s  las r a z o n e s  q u e  t i e n e n  p ara  d i m i t i r  su s  c a r g o s ,  y  e s p e r a n  q u e  la s  
C ó r t e s  s e  s i r v a n  a p r o b a d l a ,  m a n d a n d o  q u e  s e  p r o c e d a  e n  s e g u i d a  á su 
r e e m p l a z o .

S e  s u s c i t ó  la  d ud a  a c e r c a  d e  l a  c o m i s i ó n  á q u e  p a s a r l a  e s t a  e x p o s i 
c i ó n ;  y  d e s p u é s  d e  h a b l a r  s o b r e  e s t o  lo s  S r e s .  A l o n s o ,  A i l l o n ,  P a r g a ,  
A r r í l e n d a r i z  y  a l g ú n  o t r o ,  se  a c o r d ó  q u e  la  r e f e r i d a  e x p o s i c i ó n  p a s a s e  á  
la  c o m i s i ó n  d e  D i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s .

S e  a p r o b ó  s in  d i s c u s i ó n  u n  d i c t á m e n  d e  la c o m i s i ó n  d e  L e g i s l a c i ó n  
s o b r e  las d u d a s  o c u r r i d a s  a c e r c a  d e  si e l  t r i b u n a l  s u p r e m o  d e  J u s t ;c ia  
d e b e  e n t e n d e r  ó no e n  las c a u sa s  d e  r e v e r e n d o s  o b is p o s  y  a r z o b i s p o s ,  y  
la c o m i s i ó n  o p i n a  q u e  e f e c t i v a m e n t e  d e b e  e n t e n d ^ r  en  e s t a s  c a u s a s .

S e  l e y ó  y  a p r o b ó  a s i m i s m o ,  d e s p u é s  de u n a s  b r e v e s  o b s e r v a c i o n e s  
d e  lo s  S r e s .  P a r g a  y  A r r i e t a ,  u n  d i c t á m e n  d e  la m i s m a  c o m i s i ó n  d e  L e 
g i s l a c i ó n  s o b r e  las du d as  o c u r r i d a s  a l  g e f e  p o l í t i c o  de O v i e d o  a c e r c a  d e  
la v a l i d e z  d e  la s  e l e c c i o n e s  ú l t i m a s  p a r a  d i p u t a d o s  p r o v i n c i a l e s .

S e  a p r o b ó  i g u a l m e n t e  un  d i c t á m e n  d e  la c o m i s i ó n  d e  P e n s i o n e s  s o 
b r e  la s o l i c i t u d  d e  D. N* F e r n a n d e z  e n  s o l i c i t u d  d e  q u e  se l e  c o n c e d i e s e  
una p o r  los s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  á la p a t r i a ;  y  la c o m i s i ó n ,  s in  e m b a r g o  
d e  r e c o n o c e r  lo s  g r a n d e s  m é r i t o s  c o n t r a i d o s  p o r  e s t e  i n t e r e s a d o ,  a t e n 
d i e n d o  á  q u e  e n  la a c t u a l i d a d  d i s f r u t a  un  e m p l e o , y  á q u e  t i e n e  c ó m o d a  
s u b s i s t e n c i a ,  o p i n a  q u e  no d e b e  c o n c e d é r s c e  la g r a c i a  q u e  s o l i c i t a .

S e  m a n d ó  p a s a r  al  G o b i e r n o ,  e n  c o n f o r m i d a d  c o n  el  d i c t á m e n  d e  l a  
m i s m a ,  un a  e x p o s i c i ó n  d e  D o ña M a n u e l a  F e r n a n d e z ,  v i u d a  d e  D.  F r a n 
c i s c o  d e  P a u l a  F e r n a n d e z .

I g u a l m e n t e  s e  a p r o b ó  e l  d i c t á m e n  d e  la  m i s m a  , p r o p o n i e n d o  se c o n 
ce d a n  c i n c o  r e a l e s  d ia r io s  d e  p e n s 'o n  d e l  t e s o r o  n a c i o n a l  á A l f o n s a  G u i 
j a r r o  y  Q u i l e z ,  y  s i e n d o  transmisibles á su h i j o  p o r  h a b e r  s id o  s a c r i f i c a d o  
su e s p o s o  p o r  l o s  e n e m i g o s  d e  ' a l i b e r t a d .

T a m b i é n  se a p r o b ó  el  d e  la m i s m a  q u e  o p i n a b a  n o  d e b i a  a c c e d e r s e  
á la  s o l i c i t u d  de  D o ñ a M a g d a l e n a  R u i 7/p ara  q u e  se l e  p a g a s e  la  v i u d e d a d  
de  su p r i m e r  e s p o s o  en  l u g a r  de la d e l s e g u n d o .

Se  m a n d a r o n  q u e  lar s o b r e  la m e s a  un d i c t á m e n  d e  la c o m i s i ó n  d e  
G u e r r a  s o b r e  la s o l i c i t u d  d e  D .  P e d r o  J o s é  d e  V i i l a s a n t e ,  n a t u r a l  d e  
H a r o ,  c a p i t á n  de  m o v i l i z a d o s ,  p a ra  q u e  se le p e r m i t a  r e d i m i r  la s u e r 
t e  d e s o l d a d o  p o r  d i n e r o ;  y  o t r o  de  la c o m i s i ó n  d e  L e g i s . a c i ó n  s o b r e  la 
p r o p o s i c i ó n  d e  lo s  S re s .  L ó p e z ,  S a n t a e l l a  y  o t r o s  p a ra  q u e  se d e c l a r e  
n u l o  e l  t í t u l o  d e  m a r q u e s  de  la  L e a l t a d ,  c o n c e d i d o  a l  h i j o  d e l  g e n e 
r a l  E l i o .  y  las d o n a c i o n e s  h e c h a s  c o n  é l .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  a n u n c i o  los a s u n t o s  s e ñ a l a d o s  p a ra  la d i s c u s i ó n .
Se  l e y ó  y a p r o b ó  d e s p u é s  d e  una l i g e r a  d i s c u s i ó n  el  d i c t á m e n  d e  las  

c o m i s i o n e s  d e  H a c i e n d a  y  G u e r r a  r e u n i d a s  s o b r e  r e d i m i r  l a  s u e r t e  d e  
s o l d a d o  p o r  d i n e r o .

S e  a p r o b ó  el  d i c t á m e n  d e  la  c o m i s i ó n  d e  D i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  
en  v i s t a  d e  la c o n s u l t a  h e c h a  p o r  la  d e  M á l a g a  s o b r e  e l  r e p a r t o  v e c i n a l  
d e l  p u e b l o  d e  F r i g i l i a n a  en  d i c h a  p r o v i n c i a ,  p a r a  el  p a g o  d e  u n  m é d i 
c o  c i r u j a n o ,  q u e  o p i n a b a  d e b i a  a p r o b a r s e .

T a m b i é n  se a p r o b ó  d e s p u é s  d e  u n a  l i g e r a  d i s c u s i ó n  el  d i c t á m e n  d e  
la m i s m a  s o b r e  la e x p o s i c i ó n  d e  la  d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M á l a g a  s o 
b r e  q u e  s e  a p r u e b e  el  r e p a r t o  p o r  d e r r a m a  d e  n o v e n t a  y t a n t o s  m i l  r e a 
le s  p a r a  m a n t e n e r  u n a  c o m p a ñ í a  d e  t i r a d o r e s ;  r e d u c i d o  á m a n i f e s t a r ,  
q u e  no se a p r o b a s e  e s t e  r e p a r t o , c u a n d o  la  d i p u t a c i ó n  p o d i a  v a l e r s e  d e  
o t r o s  a r b i t r i o s  a c o r d a d o s  p o r  las  C ó r t e s .

C o n t i n u ó  la  d i s c u s i ó n  s o b r e  e l  a r t .  8. °  d e  l a  l e y  a c l a r a t o r i a  d e  s e 
ñ o r í o s .

E l  S r .  G O M E Z  B E C E R R A  , c o m o  d e  la  c o m i s i ó n  , p i d i ó  á las  C ó r t e s
q u e  se s u s p e n d i e s e  t ¿ d i s c u s i ó n  d e  e s t e  a r t í c u l o  e n  a t e n c i ó n  á h a b e r  h e 
c h o  v a r i o s  S re s .  D i p u t a d o s  d i v e r s a s  o b s e r v a c i o n e s  s o b r e  e l  m i s m o ,  la s  
q u e  s e r i a n  d i s c u t i d a s  e n  u n a  c o n f e r e n c i a  c o n  la c o m i s i ó n ,  d e  l a q u e  p r o 
b a b l e m e n t e  r e s u l t a r í a  q u e  e l  a r t í c u l o  f u e s e  m o d i f i c a d o .

L a s  C ó r t e s  , a c c e d i e n d o  á  los d e s e o s  d e  la  c o m i s i ó n ,  a c o r d a r o n  q u e  
s e  p a s a s e  á la d i s c u s i ó n  d e l  a r t .  9 . 0

S e  l e y ó  d i c h o  a r t .  9 . 0 q u e  d i c e  as i  1
A r t .  9 . 0 L o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  8 . °  d e  la  r e f e r i d a  l e y  d e  1 8 2 3 ,  a c e r 

ca  d e  q u e  c e s e n  para  s i e m p r e  las p r e s t a c i o n e s  y t r i b u t o s  q u e  se m e n c i o 
n a n ,  se e n t i e n d e  t a m b i é n  c o n  r e s p e c t o  á las  c o n o c i d a s  b a jo  lo s  n o m b r e s  
d e  pecha , fo n ra d er a, rnartiniega , y a n ta r, yantareja , pan de perro, mo
neda fo rera y  c u a l q u i e r a  o t r a s  q u e  d e n o t e n  s e ñ o r í o  y  v a s a l l a j e  ; p u e s  
t o d a s  las d e  e s t a  c h . s e  d e b e n  c e s a r  d e s d e  l u e g o  y  p^ra s i e m p r e  , p r e s é n 
t e s e  ó no e l  t í t u l o  d e  su a d q u i s i c i ó n ,  a u n q u e  lo s  p u e b l o s  ó  t e r r i t o r i o s  
q u e  f u e r o n  d e  s e ñ o r í o  y  e n  q u e  se p a g a b a n ,  r e v i e r t a u  ó se i n c o r p o r e n  á  
ia  n a c i ó n  p o r  c u a l q u i e r a  causa* ,

El S r.  A L V A R E Z  G A R C I A  p r o p u s o  q u e  se i n d i c a s e  e n  e s t e  a r t í c u l o  
q u e  la p a l a b r a  terratge d e l  8 . °  d e  la l e y  d e  3 d e  M a y o ^ d e  1 8 2 3 ,  c u y a s  
d i s p o s i c i o n e s  se r e v a l i d a b a n  p o r  el  q u e  al  p r e s e n t e  se d i s c u t í a , q u e d a b a  
b o r r a d a ,  p o r q u e  d i c h a  v o z  c a t a l a n a ,  e q u i v a l e n t e  d e  la  c a s t e U a n a  te r 
razgo i no s ig n i f ic a b a  o t r a  c o s a  sí qo  la  r e n t a  q u e  p a g a  a l d u e ñ o  d e  u n a  
t i e r r a  e l  q u e  la l a b r a .

E> S r .  G O M E Z  B E C E R R A :  La s  C ó r t e s  h a n  o i d o  q u e  e l  S r .  A l v a r e z  
G a r c í a  no ha i m p u g n a d o  e l  a r t í c u l o  q u é  se d i s c u t e : lo  q u e  h a  i m p u g t f á — 
d o  S. S.  es  u n  a r t í c u l o  de  la l e y  d e  3 d e  M a y o  d e  1 8 2 3 ,  ó p o r  m e j o r  d e 
c i r ,  u n a  p a l a b r a  c o m p r e n d i d a  e n  u n  a r t í c u l o  d e  esa  l e y .  La c o i r r s  011 en  
e s t e ,  s o lo  d i c e  q u e  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  8 .°  d e  la l e y  d e  1 8 2 3 ,  c o n  
r e s p e c t o  á  a r r i e n d o s  y  p r e s t a c i o n e s , s e  e n t i e n d e  t a m b i é n  c o n  r e s p e c t o  
á  lo s  d e m a s  t r i b u t o s  q u e  p r o c e d a n  d e  v a s a l l a g e .  N o  sé c ó m o  s e  p u e d a  
h a c e r  u n a  r e c o n v e n c i ó n  á 1a c o m i s i ó n  p o r q u e  n o  h a  p r o p u e s t o  la  s u p r e —



sioti de ésá'palabra de  ̂ ley de 3 de V layo. La misión de la comisión no 
era esta. Yo no sé lo qie significa 1/ palabra term tge  en valenciano > 
cat.Ran; pero esa palatra se eneuenf cu en la l e y ,  considerada coino uca 
ley procedente de senuáo ó feudo, y la comisión no ha debido tocar á 
ello. Por taoto, la observación de' Sr. Alvarez García no es de este lo 
gar: si S. S. cree'que sí debe de ogar la ley de 1823, en esa parte es 
necesario que se haga una proposición, porque las leyes se derogan por 
los mismos trámites que se forman.

El Sr. MIRANDA hizo unas breves observaciones en contra del  ar
tículo en discusión, que no pudimos percibir.

El Sr. GOMEZ ACEBO apoyó ligeramente el art ícu lo ,  contestando 
al Sr. Miranda, manifestando sin embargo que hubiera preferido se em 
please en el artículo la palabra tributos en lugar de la de p resta cio n es, 
que en el dictánien de S. S. se debía suprimir.

El Sr. VILA apoyó la observación del Sr. Alvarez García respecto de 
la palabra terratge.

Los Sres. Miranda y Gómez Acebo rectificaron algunos hechos; y 
después de un breve discurso del Sr. González (D. Antonio) quedó apro
bado el artículo sin mas discusión.

Se leyó el art. 10 que dice :
Art. 10. En todos los pleitos y expedientes que se instauren á c o n 

secuencia y para cumplimiento de lo que queda establecido, serán par
tes los resgectivos promotores fiscales de los juzgados de primera ins
tancia y los fiscales de las audiencias; y unos y otros los promoverán y 
seguirán con actividad y celo , procediendo ya de oficio,  ya á exc ita
ción de los ayuntamientos ó contribuyentes,  ó ya como coadyuvantes, 
sin necesidad de que preceda el medio de conciliación.

£1 Sr. GOMEZ ACEBO: Dos cosas observo eu este artículo, dignas 
en mi concepto ¿e qüe las Córtes las arreglen : la primera se reduce á 
saber qué causa legitima puede haber habido para que se omita la di li 
gencia del juicio conciliatorio en estos litigios. Yo no puedo compren
der qué fin plausible haya tenido'presente la comisión para excluir  la 
saludable práctica de los juicios conciliatorios: precisamente estos son 
de tal naturaleza , que acaso por su medio se podrán arreglar muchos de 
estos negocio s, terminándose fácil y prontamente con provecho de los 
señores y de los poseedores del dominio útil. Se me dirá que será un 
inconveniente para esta f.ici! avenencia la intervención del fiscal repre
sentante de la causa pública , pero yo no sé por qué se ha de suponer ó 
estos sugetos tan reñidos con la concordia.

Creo que lejos de sostenerse la idea ó pensamiento de que no debe 
haber juicio de conciliación en estos negocios, debia sostenerse la con
traria,  pues asi se evitará un espíritu de hostilidad constante entre los 
señores y los vecinos de los pueblos.

La otra observación es la de que no creo oportuno que el promotor 
fiscal litigue á nombre de la causa pública en estos pleitos. Aqui no hay 
pueblos:  no hay mas que señores de dominio directo , y poseedores del 
dominio ú t i l : donde habia pueblos era en lo relativo á jurisdicción; pe
ro en estos li t ig ios ,  á que se refiere el art ículo , no hay nada de pueblo, 
sino litigio entre partes. Ademas aun no está decidida Ja cuestión acer
ca de á quién se han de pagar las prestaciones que hasta ahora cobra
ban los señores; siendo reversibles á la nación los señoríos, deberán 
pagarse á la nación; pero los pueblos están en.la creencia de no pagar 
nada. ¿Y  hemos de hacerles á los interesados también el beneficio de l i 
tigar por ellos? Yo creo que no es conveniente de modo alguno esto , y 
por lo tanto me veré en la necesidad de negar mi humilde voto al artí
culo , si no se toman en considf ración las observacione s que he hecho.

El Sr. GOMEZ BECERRA: Contestaré á las observaciones del señor 
preopinante principiando por la segunda, para de elía ir á la primera. 
S. S. debe conocer que ha partido de un concepto equivocado, pues su
pone resuelta la cuestión en lo principal. La dificultad de la materia 
fconsiste en saber cuáles prestaciones nacen de señorío, y cuáles de pro
piedad, y S. S. supone resuelto esto y a ;  por eso dice que no hay pue
blos en estos li t ig ios, sino particulares , siendo asi que precisamente en 
este punto es donde mejor puede decirse que hay intereses de pueblos. 
Y como hay este ínteres general, es claro que la causa pública debe in
tervenir en el litigio por medio del promotor fiscal, como dice el ar
tículo (lo leyó)*

Di be obrarse, pu es , según lo prevenido en las leyes anterio res, que 
en esta materia son la de 1 8 1 1 y 1823. Y en efecto ¿á qu'én interesa sa
ber si se han cumplido las condición- s de la egresión, ó si es reversible 
á la cor"na lo que se li tiga? Es claro que á la nación* y su representan
te en estos litigios es la pcrte fiscal.

Por la misma razón no es admisible en estos casos el juicio de conci
liación : este juicio tiene por objeto ó convencer á una de las partes de 
que no tiene derecho , ó hacer ceder á las dos cada una un poco y tran
sigir para evitar pleitos. ¿Cuando un tutvr transige sobre los derechos 
de un menor, puede hacerlo? N o ,  y qüeda responsable de lo que se e x 
ceda. Pues lo mismo sucede con estos litigios: ¿quién representa los de
rechos de los pueblos en la transacción que pretende el Sr. Acebo? Na
die , pues, si interviniese la parte fiscal, tal vez  podr a suceder que se 
inclinase mas á los intereses particuiares que á los de la nación. Y en 
este caso, ¿quién les hacia después responsables en sus bienes en asun
tos de ^sti cuantía? No era muy fácil , pues la mayor parte de los p r o 
motores fiscales no tieneD bienes tan cuantiosos como esto requeriria.

Por ú l t im o . en las disposiciones vigentes no ignora el Sr. /\cebo que 
no as?sren á los juicios de conciliación las comunidades y corporaciones; 
y  en todo rigor la comisión no ha hecho mas que atenerse á las dispo
siciones y reglas vigentes. C r e o ,  pues, que están satisfechas las obje
ciones del Sr. A ceb o,  y que debe admitirse el artículo tal como está.

Los Sres. Acebo y Becerra rectificaron dos hechos.
No habiendo quien tuviese la palabra en contra , se votó y aprobó 

el artículo.
Se suspendió esta discusión, y  se mandaron pasar á la comisión las 

adiciones siguientes:
Una dei S*. Alvarez García al art. 9.0 para que después de la pala

bra terra tge , se añada que no se entienda en ningún caso que este es 
la renta entre el dueño de la ti rra y el arrendador.

Otra del Sr. Abad y la Sierra para que al nnsmo artículo se añadan 
las palabras quistias, maravedises, plegarias y treudos y otras que de
notan vasallage.

Otra de los Sres. Sancho , Osea (D. M iguel), Orduña, Royo y San- 
ton;a para que se añadan á la ley de señoríos dos disposiciones, una l i
brando á los pueblos del pago de las prestaciones señoriales que pagaban 
á los pueblos, y otra sobre el modo de indemnizar en ciertos casos.

Se levó por primera vez una proposición del Sr. Santouja sobre que 
se llame á los Diputados que tienen concluida su Ifi encia y á los suplen
tes , para que reemplacen á los que no se han presentado hasta el dia.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Fontan , para que 
no se declare puerto franco ninguno de la Península, sin que lo deci
dan las Córtes.

El Sr. FONTAN la apoyó brevemente , manifestando que la franqui
cia del puerto de Cádiz no había sido útil mas que para el contrabando, 
y  sí perjudicial á la Hacienda pública, á la qué hizo perder mas de 40 
millones.

Se concedieron cuatro meses de licencia al mismo Sr. Fontan para 
pasar á los baños de su pais á restablecer su salud.

El Sr. PRESIDENTE anunció los asuntos que debían discutirse ma
ñana, y levantó la sesión pública á las dos y media para quedar en s e 
creta.

E SPA Ñ A .

M adrid 9  de Mayo,

En el Eco del Comercio de antier se da la noticia de que 
en el M inisterio de la Gobernación de la Península se ha fo r
mado una sección de estadística, y que se han colocado eu ella 
vanas personas que se hallaban descolocadas. Extraña el ar
ticulista que no se haya dado al público conocimiento de este 
negocio, mas digno á su parecer que la críliea de las operas y 
de las comedias con que se ocupan las columnas de la Gaceta; y 
suponiendo que este silencio se funda en algún m isterio, sospe
cha que puede consistir en las personas que lian sido nombradas 
para la expresada sección.

No creemos nosotros que los redactores del Eco del Comer
cio lleven á mal que el Sr. M inistro actual de la Gobernación 
dé impulso á los trabajos estadísticos con el objeto de reunir 
sobre el estado de nuestra riqueza y sobre las necesidades de los 
pueblos, conocimientos y noticias , cuya falta se toca diaria
m ente, y  sin los cuales es imposible gobernar ni dejar de cau
sar enormes injusticias que obstruyendo los manantiales de la  
prosperidad, hacen ilusorios los esfuerzos de las Córtes y  del

Gobierno para la consolidación de nuestras instituciones. Supo
nemos que la curiosidad del Eco procede de un motivo mas no
b le , y  esto nos induce á satisfacerle.

No es cierto que en el M inisterio de la Gobernación se haya  
creado una sección de estadística, como el Eco  supone, y  por 
consecuencia no es cierto tampoco que para ella hayan sido 
nombradas varias personas colocadas ni descolocadas. Existe 
desde 14  de Setiembre de 18 2 9  una comisión de estadística en
cargada de preparar los trabajos necesarios para la formación 
del censo de población y  de riqueza. Varias cansas han entor
pecido hasta ahora que esta comisión haya adelantado en sus 
tareas tanto como la conveniencia publica reclama.

Pál Sr. Ministro actual de la Gobernación, que apenas se 
encargó del Despacho, tocó la absoluta necesidad de dar im pul
so á los trabajos de esta comisión para salir del caos en que ha 
estado envuelta la administración pública, se propuso remover 
los estorbos que se han opuesto á ello. Uno era la falta de lugar 
proporcionado, en donde puedan colocarse ios muchos papeles 
y  expedientes relativos á esta importante materia que existían 
diseminados en varias oficinas del Estado, y  de los cuales hay  
ya reunidos muchos en el archivo del ministerio de la Gober
nación.

S. E. ha proporcionado este local en el mismo arch ivo , por 
cuyo medio se economizarán gastos de alguna consideración, sé 
facilitarán los trabajos, y  se evitarán trámites dilatorios, mas 
perjudiciales en esta clase de operaciones que en cualquiera otra.

Los actuales individuos de la comisión de estadística están 
nombrados desde 5 de Setiembre de 1855.

El lugar de uno que ha cesado por estar preso y procesado 
criminalmente, lo ha ocupado un cesante, que como tal., goza 
un sueldo considerable del Estado, y  cuyos conocimientos en 
esta clase de materias son notorios.

Resulta , pues: 1.° que no se ha formado en el ministerio 
de la Gobernación una sección de estadística: 2.° que no han 
sido nombradas para ella varias personas descolocadas: 5.° 
que 110 ha podido darse conocimiento al público de hechos que 
110 han sucedido: 4*° por consecuencia que la crítica de las 
óperas y  de las comedias no ocupa en las columnas de la Gace
ta un lugar usurpado: 5.° y  por ñn , que el Eco del Comercio, 
que parece ocuparse mucho ahora de criticar al Sr. M inistro  
de la Gobernación, de quien hace mes y medio era defensor, y  
algo m as, debe informarse mejor que en el caso presente para 
zaherir ante el público reputaciones que están fuera del alcance 
de sus tiros.

Nuestro justo Ínteres por todo lo que redunde en gloria de 
los talentos españoles y  estímulo de las artes, hace que extracte
mos con el m ayor gusto del Times del 15  y  del The-Court 
Journal del 16  del pasado A bril los siguientes trozos de la re
lación que hace de un magnífico concierto dado el 12  en Lon
dres en el famoso salón de Hannover.

Dice el Times. ccEl Sr. Rivas mereció la admiración de to
dos por su habilidad. Tocó dos piezas de su propia compo
sición.

»E1 Sr. Retes tocó en el piano unas, variaciones de Kalkbre- 
ner en un estilo verdaderamente brillan te; su pulsación posee 
una gran parte de la ligereza y  agilidad de H erz, combinada 
con la fuerza que se requiere para dar el debido efecto á las 
composiciones de Kalkbrener.

Otro profesor, llamado también R iv a s , y  una señorita es
pañola tocaron el oboe y  la guitarra con grande aplauso &c.

T he Court Journal dice: El Sr. Rivas tocó varias piezas de 
flauta en un estilo claro y  brillante, que no puede menos de 
aumentar su bien merecida reputación.

O tra parte instrumental que excitó grande ínteres y  aten
ción fue un solo en el piano por un profesor joven , llamado 
Retes. Aunque su nombre es poco conocido en el círculo de afi
cionados de música de Londres, sin embargo sus talentos pro
meten alcanzarle la recompensa de una pronta celebridad.

Tocó una composición de Kalkbrener &.c”
De los jóvenes artistas españoles que han lucido en el con

cierto del salón de H annóver, el mas ventajosamente conocido 
en e. ta y  en Cádiz, donde tan admirados dejó el año pasado á 
sus ilustres habitantes su precoz talento, es el Sr. Retes, alum
no del conservatorio de esta corte, y  discípulo del Sr. Albeuiz; 
el cual puede jactarse con razón de haber formado un excelen
te músico, asi como de no haberse engañado en el pronóstico 
que formó de é l , y  en haber previsto los dias de gloria que su 
mérito dará á su p a tria , á su maestro y  al establecimiento que 
lo produjo.

Juzgado de primera instancia de Badajoz.=Habiéndose de
nunciado ante el Sr. alcalde segundo constitucional de esta ciu
dad D. Vicente M em brillera, por el teniente coronel D. Ga
briel Corrales, un artículo como sedicioso é injurioso, inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia del martes 28  de Marzo 
últim o, núm. 57 , que empieza: waqui estamos en el d ia” y  
concluye: " y  si la provincia piensa otra cosa está equivoca
da” ; acordó se procediese á sacar por suerte los nueve Señores 
ueces de hecho que debían componer el ju rad o , lo que tuvo  

efecto con las formalidades prevenidas por la ley, y  tocó á los 
siguientes: D. M iguel de la Peña y O liv a , D. José D iaz, Don 
Joaquin Melesio del Campo, D. Isidro Rosa R om ero, D. José 
G iles, D. Valentín Falcato, D. Pvarnon López; D. Antonio Sa
ma y  D. Antonio V i l la r ,  quienes declararon haber lugar á la 
formación de causa.

La fragata española Colon, de porte de mil toneladas, cons
truida en Bombay, recieu forrada de cobre y  en el mejor esta
do, que llegará á la bahía de Cádiz en fines de Agosto ó p rin 
cipios de Setiembre próximo , admite carga á Hete para M anila, 
y  pasageros, para los cuales tiene las mayores comodidades. Se 
despacha en Cádiz por D. Joaquin M artin  V ia ñ a , calle dei 
A ir e ,  núm. 1 7 5 , y  su comisionado en esta corte es D . José 
K eyser, que v ive  calle de Santa C ata lin a, núm. 12 .

Por la dirección general de cam inos, canales y  puertos se 
saca á pública subasta el arriendo por térm ino de uii año de 
los pastos que contienen los malecones por ambos lados y  tier
ras correspondientes al canal de Manzanares , desde mas abajo 
del puente del Congosto hasta el pueblo de Vacia M adrid. 
Quien quisiere hacer postura á dicho arrendamiento acuda á 
la citada dirección general, por su escribanía p rin c ip a l, sita en 
la casa nacional de Correos, adonde se m anifestará el pliego de

condiciones, bajo las cuales se ha de verificar el remate- 
inteligencia de que para él se halla señalado el sábado ^  
este mes á la una de su tarde.  ̂ de

A

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. d e  hoy d  'ías tres de la tarde
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BIBLIO G R AFIA.

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.

COLECCION DE LOS APOLOGISTAS ANTIGUOS DE LA RELIGION CRISTIANA

reunida por el abate de G o u rc i , traducida al castellano , y dedicada al 
sábio clero de España por D. Manuel Jimeno y Urrieta. Dos tomos 
en 4.0, ediciou de 1792, á 29 rs. pasta común. No pudiera el traductor 
haber elegido otro Mecenas mas sábio de su obra que *1 respetable cle
ro español, pues que á él Corresponde principalmente vindicar el cris
tianismo de las impugnaciones de sus enem igos; y  á este efecto ¿qué 
cosa mas útil que la lectura de sus antiguos apologistas S. Justino, Ta- 
ciano de Siria, Atenágoras , Teófilo de Antioqula , Tertuliano, Mjuucio 
Félix y Orígenes, que son los autores que se traducen ó analizan en esta 
colección? Con tan laudable objeto se recomienda á dicho clero, asi 
como á todos los amantes de la religión. ’

COMPENDIO DE LA GEOMETRIA P R A C T IC A ,

con un nuevo tratado para medir terrenos,  dividirlos y levantar planos 
arreglados á ellos, por el presbítero D. Manuel Hijosa. Un tomo en 8.° 
marquilla con láminas, cuarta edición de 1829, á 11  rs. pasta común,*

CURSO DE M ATEM ÁTICAS

por D. Tadeo Lope y  Aguilar. Tres tomos en 4.0 , edición de 1796, á 103 
reales pasta común. El tomo 1 0 contiene la aritmética  universal: el 2.0 
trata de la geometría plana y sólida, de la trigonometría plana y esféri
ca ,  de la aplicación del álgebra á la geometría , y del cálcu'o de las 
probabilidades con 12 láminas;  y el 3.0, también con algunas láminas, 
contiene las tablas de los logaritmos dé  los números desde 1 hasta 
107,500; las de los logaritm os, senos y tangentes de segundo en segun
do en los cuatro primeros grados , y de 10 en 10 segundos en toáoslos 
grados del cuadrante; lá de los logaritmos logísticos é hiperbólicos/las 
centesimales ó de los logaritmos de los senos, cosenos y tangentes demi* 
ñuto en m inuto ,  ó de diezmilésima en diezmilésima para los iooqgft» 
dos del cuadrante, según la nu*va d iv is ión;  las de los senos nattftates 
y  sus logaritmos por cada milésima del cuadrante,

DISCURSO SOBRE LA NECESIDAD DE LA BUENA EDUCACION ,

y medios de mejorar la enseñanza en las escuelas de primeras Tetras, por 
el Excmo. Sr. D. José Anduaga y Garimberti . Un cuaderno en 8.° mar- 
quilla, edición de 1800 , á 1 real en rústica. En este discurso que con mo
tivo de los exámenes celebrados en 1789 de los niños de la Real escue
la de S. Isidro de esta corte, pronunció su autor, se hace un cotejo del 
estado que antes tenían las escuelas de primeras letras, y  las ventajas 
que se habian conseguido en las establecidas y  regidas según las supe
riores órdenes del Gobierno.

. ■    : ; ,J — — *

ESPÍRITU DEL SIGLO ,

por D. Francisco Martínez de la Rosa. Tomo 3.0, que compréndela épo
ca de la Convención. Un tomo en 8.° m ayor:  su precio 20 rs. Se hallará, 
juntamente con los tomos i . °  y 2.0 y otras obras del mismo autor, en 
la librería de D. Tomas Jordán, Puerta del Sol,  y en la de la viuda de 
S010.

VACANTE.
Se halla el partido de cirujano de estuche de la villa de Villarejo de 

Salvanés, en la provincia de Madrid , á siete leguas de distancia de la 
corte en la carretera de Valencia. La dotación anual es de 5$ rs., co
brados y satisfechos por el ayuntamiento. Los profesores que quieran 
optar ai partido dirigirán sus solicitudes al mismo a y u n t a m i e n t o  con 
relación de sus méritos y circunstancias en el preciso término de 20 días.

PR O VID E N CIA JU D IC IA L .
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Lucefio, juez de prime

ra instancia de esta heroica v i l la ,  refrendada del escribano del número 
en la misma D. Tomas María Manriq ue, se vende en pública subasta 
una casa lavadero con los efectos y enseres pertenecientes al H1,s,n?> 
titulado del R e y ,  señalado con el núm. i . ° ,  sito en la pradera ílam-'i a 
del Corregidor, el cual se halla tasado con inclusión de d ’chos et-cto  ̂
(que por menor se expresan en las tasaciones practicadas) en la.cantI~ 
dad de 39,212 rs. y 4 mrs. vn. Quien quisiere hacer postura acû a .an 
dicho señor juez y citada escribanía, que se admitirán las íllje, 
siendo arregladas; bajo el concepto de que para su remate se ha se 
lado el dia 22 del corriente y hora de las 12 de la mañana en la casa p 
sada de S. S . , que la tiene en la plazuela de S. G in é s , núm. I I ,  cua 
principal.

TEATROS.PRINCIPE.
A las o c h o  de la n o c h e .  Segunda r e p r e s e n ta c ió n  

drama del c é l e b r e  V íctor Hugo, titulado 

MARIA TUDOR. 

Esta obra, una de las mas importantes de aquel 
fecundo, esta dividida en tres actos, y cada uno tienpiíE- 
titulo particular, siendo el del prim ero e l  h o m bre d e l^  ^  

b l o :  el del segundo l a  r e i n a ;  y el del tercero ¿ c u a l  d  

d o s ?  Este últim o consta de dos cuadros.


